
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                   349 

    

 

  Boletín Oficial     

Ciudad de Ceuta 
 

SUMARIO 

 

BOCCE 

EXTRAORDINARIO 

 

Año XCVI 

Viernes 

11 de Junio de 2021 

 

 

CEUTA 

D.L.: CE.1-  

 

 

 

 

51- 

 

 
 

52.- 

 

 

 

 
53.- 

 

 

 

54.- 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

       CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de 
la Ciudad de Ceuta, de 11 de junio de 2021, por el que se nombra a D. 
Gregorio García Castañeda como personal  eventual en el puesto de 
Asesor-Delegado. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de 
la Ciudad de Ceuta, de 9 de junio de 2021, por el que se nombra a los 
aprobados de la convocatoria de 2 plazas de Técnico Intermedio de 
Biblioteca, como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de 
la Ciudad de Ceuta, de 9 de junio de 2021, por el que se nombra a los 
aprobados de la convocatoria de 2 plazas de Ayudante de Biblioteca, 
como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de 
la Ciudad de Ceuta, de 9 de junio de 2021, por el que se nombra a los 
aprobados de la convocatoria de 6 plazas de Administrativo, como 
funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

 

 

 
 

 

 

Pag 350 

 

 

 

 

Pag 351 

 

 

 

 

Pag 352 

 

 

 

Pag 353 



Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                350 

BOCCE EXTRAORDINARIO Nº43                                                                             Viernes 11 de Junio de 2021 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

       CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

51.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 11 de junio de 

2021, por el que se nombra a D. Gregorio García Castañeda como personal eventual en el puesto de Asesor-Delegado. 
  
Por razones funcionales y de organización se procede al nombramiento de D. Gregorio García Castañeda como personal even-
tual en el puesto de Asesor-Delegado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
El artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo 176 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril y el artículo 41.14 d) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, señala que: “1.- El número, características y retribu-
ciones del personal eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determina-
ciones sólo podrán modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales. 
 
El nombramiento y cese de estos funcionarios es libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad Local correspondien-
te. Cesan automáticamente en todo caso cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su fun-
ción de confianza o asesoramiento. 
 
El nombramiento y cese de éstos funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se publicarán en el 
“Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio de la Corporación”. 
 
El artículo 12 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, recoge que es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no per-
manente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo retribuido con 
cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin (apartado 1); y que el nombramiento y cese serán libres. El cese 
tendrá lugar, en todo caso, cuando se produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento 
(apartado 3). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra a D. Gregorio García Castañeda, con D.N.I. 4**6**8*Y, como personal eventual en el puesto de trabajo de 
Asesor-Delegado, con efectos a partir del día siguiente de su publicación en el BOCCE. 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 11/06/2021 
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52.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 9 de junio de 2021 

por el que se nombra a los aprobados de la convocatoria de dos plazas de TECNICO INTERMEDIO DE BIBLIOTECA, 
como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno se publica la lista de los aprobados de la convocatoria para la provisión de 
dos plazas de TECNICO INTERMEDIO DE BIBLIOTECA de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad 
de Ceuta para el año 2019 (B.O.C.CE nº 6.066, de dos de febrero de dos mil veintiuno). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, conta-
do desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarios de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de TECNICO INTERMEDIO DE BIBLIOTECA, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día sigui-
ente al de la publicación de su nombramiento. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 10/06/2021 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

*5**4*02* CAMPOAMOR BARREDO ANTONIO 

4*0**2*0* ZAPATER ORTIZ LUIS 
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53.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 9 de junio de 2021 

por el que se nombra a los aprobados de la convocatoria de dos plazas de AYUDANTE DE BIBLIOTECA, como funcio-
narios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno se publica la lista de los aprobados de la convocatoria para la provisión de 
dos plazas de AYUDANTE DE BIBLIOTECA de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el 
sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para 
el año 2019 (B.O.C.CE nº 6.066, de dos de febrero de dos mil veintiuno). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, conta-
do desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarios de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de AYUDANTE DE BIBLIOTECA, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de su nombramiento. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 11/06/2021 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

4*0**9*9* MILLAN BELMONTE Mª ANGELES 

*5**9*04* CAMPOY ALONSO ISABEL 



Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                353 

BOCCE EXTRAORDINARIO Nº43                                                                             Viernes 11 de Junio de 2021 

54.-     Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 9 de junio de 

2021 por el que se nombra a los aprobados de la convocatoria de seis plazas de ADMINISTRATIVO, como funcionarios 
de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiuno se publica la lista de los aprobados de la convocatoria para la provisión de 
seis plazas de ADMINISTRATIVO de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema de 
concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 
2019 (B.O.C.CE nº 6.066, de dos de febrero de dos mil veintiuno). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, conta-
do desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarios de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de ADMINISTRATIVO, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de su nombramiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
YFUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 10/06/2021 
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DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

*5**4*8*G ROMAN BARBANCHO Mª DEL PILAR 

*5**7*5*X GARCIA COPIN BASILIO 

*5**5*5*G BERNAL GARCIA DE LA TORRE RAMON 

*5**8*8*X HOYOS ROMERO JOSE MARIA 

*5**7*5*N BEL BLANCA GEMA 

*5**0*0*M BIONDI BARRANCO ALEJANDRO 


